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«Dosobligaciones que suelen tener los
jueces es dictar sentencias en todos los
casos y hacerlo aplicandoel derecho»

JorGE F. SALEM SEÑA

El errorjudicialy laformación de losjueces

Introducción

En un sistema republicano democrá-

tico, el Estado tiene el deberde justi-

ficar sus actos, y explicar los motivos

de su accionar a su pueblo, quien por

su parte goza de un legítimo derecho

a que sus funcionarios fundamenten y

expliquen esosactos.

Tal obligación pesa sobrelos tres po-

deres estatales y sobre cada uno de

los funcionarios que se desempeñan

dentro de su esfera, obviamente los

jueces no puedenserla excepción,si-

no que tal deber se encuentra exacer-

bado por la delicaday significativa fun-

ción que cumplen.

«Afianzarla justicia» reza el Preám-

bulo de la Constitución Nacional, la
cual va a alcanzarse mediante la mo-

tivación de las resolucionesdictadas,
lo que implica,sin lugar a dudas,la

erradicación y proscripción definitiva

e inexcusablede la arbitrariedad como

método resolutivo de conflictos socia-
les. He aquí que tan noble esencia de

la tarea judicial no podría darse si no

pudiera controlarse el razonamiento

que fundala solución del conflicto so-

cial evidenciado en el proceso.

Vamosa analizar un tanto la motiva-
ción y la fundamentación de las sen-

tencias, para poder entenderla vital

importancia de este deberjudicial.

La sentencia

Liminarmente hemosde señalar que

la sentencia es el acto emanado del

tribunal, por el cual haciendo una va-

loración de los hechos en los que se

basael conflicto, de las posturas asu-

midas porlas partes, de las pruebas

aportadasy del encuadrejurídico de

las pretensiones,define la controver-
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sia dando razón o rechazandola pre-

tensión de unade las partes. En defi-

nitiva, resolviendoel conflicto llevado
a su conocimiento.

Esteacto jurídico procesal es el mo-

do normalde terminación del proceso

por excelencia", y constituye el ejerci-

cio de la más caracterizante y funda-

mental funcióndela judicatura, cual

es el deberdefallar”. Tramitadasto-

daslas etapas procesales, quedando

los autos en estado de resolver, el juez

tiene el deberdictar la sentencia final
dentro del plazo que el ordenamiento

fondal le impone.

A mayor abundamiento, este deber

de sentenciar no cuenta con causal

de eximisión alguna, ni tampocoexis-

te ninguna dispensa.

Y precisamentea este deberserefería

el art. 15 del ya derogado Código Ci-

vil veleziano, que establecía que «Los

jueces no pueden dejar de juzgar bajo

pretexto de silencio, oscuridad o insufi-

ciencia de las leyes».
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Requisitos

Comotodoacto formal, la sentencia
no escapa a la observancia de cier-

tos requisitos, algunos estrictamente

formalesy otros relacionados con su

contenido.

Nuestros tribunales santafecinos ha
dicho ya que «La sentencia es el ins-

trumento formalen el cual se consig-

na la expresión del juicio —afirmación

de la voluntad del Estado- respecto de

las cuestionestraídas por las partes y

sometidasa decisión judicial, y que, pa-

ra su validez, debe reunir los requisitos

enumeradosenelcrc,art. 244. (cccsr, 1%,
01.04.80)»* remitiéndonosde este mo-
do al digesto procesal.

Cabe destacar que el art. 244 del

c.P.c.c. establece requisitos mínimos

de validez de la sentencia, lo que en

buen romancenosignifica otra cosa

quela sentencia quele faltara uno o

varios de estos requisitos, carece de

valor comotal, como sentencia en sen-

tido estricto, y tacha de nulidadla que

incurra en alguna omisión”.

La sentencia debe contener, bajo pena

de nulidad:

1-El lugar y fecha en quesedicte;

El «lugar» va a estar dadoporla juris-

dicción en donde funcioneeltribunal,
ciudad o comuna,porsereseelsitio

dondedebedesarrollarsela actividad
procesal, es decir, dentro del ámbito

de competenciaterritorial del Juez.

La «fecha» no puede ser otra que el

día, mes y año en que la misma se

dicte, debe ser dictada en día hábil, y

dentro de plazo quetiene el Juez pa-

ra fallar.

2%- El nombre y apellido de las partes;

Estoes,la identificación concreta y

detallada de quienes componenla re-

lación jurídico-procesal, es decir, las

parteslitigantes a quienesirá dirigida

la decisión del Juez.

3"- La exposición sumaria de los puntos

de hecho y de Derecho,en la de prime-

ra instancia;

Comúnmenteenroladosbajo el acápite

«Resultas», abarca unarelación de las
posturas asumidasporlas partes, es

decir, lo que «resulta»del proceso; Al-

varadoVelloso lo considera el preám-

bulo de toda sentencia debiendo con-
signarla designación delas partes,el

objeto dellitigio, la versión de los he-

chos presentados,la causade la pre-

tensión, el fundamentojurídico y las

pruebas aportadas.

4' Los motivos de hecho y de Derecho,

con referencia a la acción deducida y de-

recho controvertidos.

He aquí la motivación de la sentencia,

sobre lo que hemosde volver a ren-

glón seguido.

5 La admisión o el rechazo, en todo o
en parte, de la demanday, en su caso,

de la reconvención:

La resolución en sentido estricto, lo
que el Juez decide respecto del con-

flicto, rotulado como «Resuelvo», es

la conclusión a la que arriba luego del

análisis desarrollado según el inciso



anterior. Condena o rechaza la preten-

sión, distribuye las costas del proceso

y regula honorarios.

6%. La firma del juez o miembrosdeltri-

bunal.

La firma es un requisito de validez de

todo acto procesal, regla de la cual

no escapala sentencia. Porello «Pa-

ra quela sentencia sea válida, es nece-

saria la firma del juez que la pronunció

(cccr, 4%, 25.06.80)»*.

A todo ello debemos agregar que el

art. 107 del c.P.c.c. dispone que las

sentencias deben ser redactadas a

máquina, lo que conlleva la exigencia

que debanserescritas.

El contenido dela sentencia:
su necesaria motivación

Ahorabien,lo hasta aquí expuesto ha

llevado a AlvaradoVelloso a decir que

«La sentencia se presenta en el mundo

del derecho comounactodeclara yau-

téntica normación querealiza el juzga-

dor en función de lo pretendido,resis-

tido y regularmente confirmado porlas

parteslitigantes durante el desarrollo

del proceso y de la subsunción que de

todo ello hace en una normajurídica pre-

existente, general y abstracta que, por

sertal, carece de referencia específica

a persona alguna. Pero hay algo más en

la sentencia que la muestra como una

norma muyespecial: debe ser motivada

con un razonamiento lógico explicativo

de la solución que otorgaallitigio»*. La

observancia de los requisitos y de la

forma de la sentencia conforman so-
lamente una parte del examen de va-

lidez constitutivo que debe superar la

sentencia; pero la verdadera trascen-

dencia de este acto jurisdiccional es

precisamente el contenido, sus funda-

mentosy su motivación para ser repu-

tadoválido.

Aproximaciónal concepto.
Motivacióny justificación

 

Esta expresión -«motivar»- ha sido

interpretada en diversos sentidos.
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Hay quienes entienden que la motiva-

ción consiste en dar razóndelitinera-
rio psicológico que ha seguido eljuez

para fallar en un sentido determinado,

de dondela sentencia vendría a serla
expresión de los procesos mentales o

intelectivos internos del juzgador. Esta

corriente de opinión en boga en Espa-

ña de los años90 hasidoutilizada por

el Tribunal Supremo,que ha dicho que

..««la motivación [...] les un] medio de ex-
teriorizar el juicio mental realizado por

el órganojurisdiccional».

Perola insuficiencia argumental de

esta postura cae por su propio peso,

ya que importalimitar el fundamen-

to de una decisión a los recorridos in-
teriores del intelecto del juez, lo cual

importa un contrasentido flagrante, al

exigir por una partela justificación de

las causas porlas que se llega a un

resultado determinado, y por la otra

limitar esa justificación a un proceso

intelectivo interior ametódico. De ahí
a convalidarla justificación de la ar-

bitrariedad hay sólo un tris.

A nuestro entender se presenta con
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mayorcientificidad la postura de Ca-

lamandrei, para quieneljuicio motiva-

cional«constituye precisamentela parte

razonadadela sentencia, que sirve para

demostrar queelfallo es justo y porqué

es justo, y para persuadir a la parte ven-

cida de que su condenaha sido el nece-

sario punto de llegada de un meditado

razonamiento y no el fruto improvisado

de la arbitrariedad y de la fuerza»? po-

niendo de resalto la relación entre mo-

tivación y justificación de la sentencia.

La distinción es tomada por autores

dela talla de Rafael Bielsa, Germán
Bidart Camposy Miguel Passi Lanza,

para quienes motivar yjustificar una

sentencia son dos momentosdistin-

tos, aquél consiste en el análisis de los

hechostraídos al proceso, y conjunta-

mente con las probanzas producidas

porlas partes,es decir el examen fác-

tico del conflicto, mientrasquela justi-

ficación encuentra su centrodialéctico
en la subsunción de éste conflicto en la
normativa a aplicar, y en la explicación

de esa subsunción y de esa aplicación.

Ahorabien, estos dos momentos son

muchasvecesinescindibles,y de difí-

cil disociación, pero no porello cabe

su supresión, habida cuenta de que el

unosin el otro carecerían de todo sen-

tido; una sentencia debidamente moti-
vada sin su adecuación a la normati-
va querige el conflicto sería un mero

relato histórico, pero un detalle dog-

mático-normológico sin relación con

lo pretendidoy lo resistido devendría

solamente en un artículo doctrinario”.

Ello llevó a sostenerquela distinción

no es trascendente,ya que ambos fun-

damentos deben encontrarse siempre

presentes para que la sentencia no

aparezca carente de toda razón,tan

es así que a «la «falta de motivación» se

le equipara, por sus efectos,otro tipo de

situaciones: arrogarse,al fallar, el papel

de legislador; prescindir del texto legal

sin dar razón plausible alguna;aplicar

una norma derogada o aún no vigente;

dar como fundamento pautas de excesi-

va latitud y sustentarelfallo en afirma-

ciones dogmáticas o dar un fundamento

sólo aparente. Son, como se sabe, cau-

sales de arbitrariedad que franqueanlas

instancias extraordinarias»",

La motivación de la sentencia
enla legislación de fondo

La normativa constitucional

teniendoencuentala innegable tras-

cendencia que reviste, entonces, la

motivación y la fundamentación de la

sentencia, es llamativo que las cartas

magnas de América Latina, en su ca-

si totalidad, no imponganeste deber a

sus magistrados, máxime si considera-

mosíntima vinculación que existe en-

tre la motivación de las resoluciones
judiciales y los principios republicanos

democráticos, vinculación ésta que se

encuentra en amplísimo consenso".

Baste observar nuestra propia Cons-

titución Nacional, que no se refiere

expresamentea la motivación de las

sentencia sino establece la garantía del

debido procesolegal(art. 18 c.n.'?), las

garantías no enumeradasque nacen de

la soberanía popular(art. 33 c.n.*?), y
todoello englobadoen la forma repu-

blicana de gobierno(art. 1*c.N.'*).

En cambio,la Constitución de nuestra



Provincia contiene un mandato expre-

so y categórico, e imponiendola san-

ción de nulidad a aquellas sentencias

que no lo cumplimenten.

«Art. 95: Las sentenciasy autos inter-

locutorios deben tener motivación su-
ficiente, so pena de nulidad».

De este modo,la provincia de Santa Fe

se encuentra exentade necesitar inter-

pretacionesal respecto, y mucho me-

nos de derivar este deberdela judi-

catura desdeprincipios legales de rai-

gambreconstitucional, ya quela letra

de nuestra Carta Magna no admite duda

ni discrepancia: las sentencias «deben»

estar motivadas, comportando esta ex-

presión una obligación legal definitiva

y absolutamente inexcusable.

La normativacivil

Nuestro Código Civil velezano no traía

ninguna disposición que impusiera el de-

ber de fundarlas resoluciones, en coin-
cidencia con la Constitución Nacional.

En cambio traía un mandato que impe-

día la falta de resolución de las causas
traídas a conocimiento judicial, y con-

sagraba la prohibición de excusarse

de dictar sentencia fundadoen la au-

sencia de claridad de la causa, pro-

hibición que tomabadel viejo axioma

sibi non liquere del Derecho Romano".

 

Porsu parte, el nuevo código Civil y Co-

mercial de la Nación tomaesta prohi-

bición pero avanzahaciala fundamen-

tación de la sentencia y establece que

Art. 3: El juez debe resolverlos asun-

tos que sean sometidosa sujurisdic-

ción mediante una decisión razonable-
mente fundada.

En primer lugar debemos observar

que dondeelartículo dice «jurisdic-

ción» debió decir «competencia», ya

quetodoslosjuecestiene jurisdicción

y en consecuenciala ejercen, pero ese

ejercicio se encuentra delimitado por

la atribución de competencia que le

otorga la ley, sea la legislación pro-

cesal o las leyes de organización de

la justicia u orgánica delostribunales.
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Ello sentado, lo que imponeeste artí-

culo al juez es el deber de resolver, y

su consecuente deber de fundamenta-

ción de su decisión.

Lorenzetti nos explica queesteart. 3

viene a trasvasar nuevamente el man-

dato del código de Vélez pero con el

agregado de que ademásde senten-

ciar, debe fundar sus resoluciones, es
decir que deberá seguir un proceso ar-

gumentativo susceptible de control ju-

dicial, aplicando para ello el método de-

ductivo desde todoslos elementos ar-

gumentativos que otorga la causa. Así:

1) elemento fáctico: delimitación del
hecho probado conformea las reglas

procesales;

2) elemento normativo: corresponden-

cia con la normaaplicable;

3) elemento de consistencia:la solución
debe ser consistente con los prece-

dentes judiciales;

4) elemento de coherencia: la solución
debe ser coherente con el resto del

sistema jurídico'*.
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Conclusiones

La sentencia puede ser analizada des-

de dos caras, por una parte es el ob-

jetivo que las partes traen al proceso,

alcanzarla solución de un problema

que ellos no puedenresolver. Es decir,

lo que losjusticiables le piden al juez

cuando acuden a su auxilio.

Porla otra, es el modoenelque el juez

vaa manifestarse, otorgando a las par-

tes la respuesta que buscanal acudir a

la justicia. Es decir, lo que eljuezle dice

alos particulares en conflicto.

Ninguna duda cabe que pregonarla

ausencia de fundamentación de las
sentencias sería tanto como consa-

grarel disparate judicial, colocando

la vigencia del ordenamientojurídico,

y la propia existencia de los ciudada-

nos en manosde la más extrema ar-

bitrariedad.

Porello para terminar nos hacemos

eco de las palabras de Verbic, «Nadie

puedeconcebir hoyla existencia de una

decisión judicial que carezca de motiva-

ción; esto es, que no explique a los jus-

ticiables las razones porlas cuales re-

suelve el conflicto del modo en quelo ha-

ce y no de otro.El principio republicano

y democrático de gobierno asílo exige;

y la garantía de debido procesolegal in-

corporadade diversas manerasen los

instrumentos convencionales y consti-

tucionales que gobiernanla regiónlati-

noamericana también refleja este sen-

timiento compartido»”.
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